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SEGE

^culrRDo 
DE cLAsIFtcACróN Dl, IN[oRMACIóN coNIiIDENCIAL

El Cornlté de TralspaLeucia dc l¿ Secrera¡ia de Edxcación dc Gobiemo del Estado. cL,nshlurdo.o,¡o Ótgunn

Colegiado de cortbrnidrrd co¡ lo dispüeslo en los nurnerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparcnci¿ y Acceso a

la Inlbnnación Pública, cs cor¡pctcúte pam pronunciarse respecto dc la clasificaclón de la iDlormáción de 1os datos

persondlcs co¡tcnidos er los docnrneLrros que ser¡n cnlrcgados dentro del expedieltc 31710701/2022 del iLrdice de la

., idaddc -?, p¡ erci.,. v---------
--,-, --coNSIDERANDO----

PRIMERO.- Que la CoDstituciór Politica dcl Esrado de San L!is Potosl, clr su articulo 17 fracción lll, establccc

corro prcrogariva de todas las personas conocer y acceder a la nlfornación pública, con las excepcioles p|evistas

por Ia Ley de Tra spareIcia y Acceso a la I¡lonnación Pública del Est¡do de San Lu]s Potosj, qle en e1 c¿so en

particxlar lo es la cl sificaciór ¡c la jnfonnación co carácter de corfidcuclal, de coirfoflnidad con lo sciralado en

e ordrJ..ljJ<lu J() r .i,

Sf,CUNDo." A efccto dc dar cu¡nplirniento a lo eslipulldo er los artículos 6'aparlado A liacción ll y 16 de la

ConstltLrclótr Poljtica de Los Eslirdos Unidos Moxicanosr asi como 82 y 138 de la Ley de Transparc¡cla y Acceso a la

lnfornaclón Pública vigente en el Esto(lo; nuDrerálcs 2 iracción II,4, 3 liacción VIII, 13, I'1, I5 ), dclnás ¿plicables

dc la Lcy dc Protección de Datos Person¡les en el ]jslado de SaD Lujs Polosí, que en su col1junlo regulan la prolccción

¡e los datos pcrsoü¡lcs e¡ poseslón del Estado, este CoDité de Tr¿insparcncia procede al análisls de 1os slguieures

rntr...'cr tr :

l.- Que el día 26 veiltiséls de.ixLio de 2022 dos mil vcintidós, sc reclbió solicitud de nrformación eD la Sccrctaria dc

Educaclón de Gobiemo del Isrado, a L¡ cual lc fi,c asignado e] úirmero de expediente 317/0701/2022 dcl indice de ]a

Uri.lad de Transprrrencia, y cr l! cu¡l sc rcrtLrilió entre otra lntorración lo siguicntc

VER EL DOCUMENTO(S): DE LA SOLICITUD DE CAMBIO DEL PROFESOR RAMóN HERNÁNDEZ

ROMERO DoCF\TE AllSCRrlo EN L¡\ LSCULLA VESIIERTINA 'FRANCISCO CONZAI EZ

BO(]AN[G]LA", ZONA ISCOLAI( 053, SECTOR I, EN EL CICLO ESCOLAII 2O2I 2022 ]jS 1E CA]4IJIO I-O

SOLICITO A FINAI ES DEI- NlES D! Mr\Yo Y PlilNCII'IOS DEL MES DE JUNIO DEI- PRFSFNTF ANO

2 - En virhrd de lo dnteior, nrelliaDre oiicio UT-2131/2022 cmitido por l¿ U¡id¡d de Tr¡DspareDcia, se tumó 1a

solicitud para su deblda atención ¡l Depar tamento de Educáció11 Prinada pcrtc eciente a l¿ Direcciór de l-duo¡ción

Básica, por ser el área adrnlnistrativa competenle plra otoEar respuesia, de couf'oulidad col1 cl aÍiculo l2 del

R(!l,r.ir ru lr.t.' J. lá Defe rde,l

3. DeliYado dc lo antcrl(¡r, con Iécha 02 de agosto dcl año aclual, se reclbló el oficio núlrcro DEP-CAJDEP-

l0l l/2022, con anexo consiste,rte er una loja L,til, " snoJñ por el MTRO. JOSI ALFRFI]O SOLÍS LEIJA, Jeie del

Dc|artarrento de EdLrcacióI P|iNaria rlc csta Sccrct¡ri¡ de Educación, a lra\,és dcL cLral lnlonnó lo slgulente:

' i)lon,a u u.tt?¿ .tuc ct doutik b 
"^oticitddo 

conticne lrt Ct¡ve Únxn tle Reglstto de

Pt)blttcítit tlc sen'ídarcs pitbl¡cos, pot lo ttue.\e Lotl sil¿td padría ) uh¡eftü ¿t ¿erecho d ht

prirtrcirlarl rle kts !ü'satlas, tlel rLue le colis( ttue d¡Lh.t qu¿ ¿icha ¿ota es sltsceptíble de

IP\J

\



SIGE

cldsílcdc¡ót1dc .oi1/btn1id.L¿ con ¿1 rtíuLlo 3" fiT.cionet XI t WII de 1.1vígen¡c Lqi dc

T1'dtlslxu et¡c¡d I lcccso o h lufót iuc¡ón Públ¡ca ¿et EskL¿a

Por lo tuna, odjunto al prese te sí¡-rtLsc cn.at t'at doctñenta ¡le,\ctita y a¡e ¡dne fe

sol¡cita que, lor catrlucta (¡c cstd Unid«l de Truu¡sptlret1ckt, rc $ lela 4 co s¡der«ción

¿dCo tiktdelrdn\t re¡uq kL .lo silcd cióil de ld tula t ÍL(tc¡ót1 cat lidencio l cotl tent.Lt eLt

cl "^uú t et1 su ca\o sc opnrcbe ].t |ers¡ót1 públiu; lo unk iat en t¿rmilo.t del L¡ttículo

52 ltdccitnt 1l r 159 de ld Le), dc Trunspdrencin y Acceso o la htfurnatión Pública del

Estado de ,\.tn Luis Potosí."

TERCERO. - En esie aclo ), vlstos los antecedenres que obr-aI en c1 prcscntc asünto, en atención a las disposiclones

legales qxe regulan Ia protección de los dalos person,¡es, L-srL- Org0no Cñlcgiádo dererrlrin¿ que el doculnento que se

analiza corsistente er ''Solicitrd de Ca¡rbios Lrtetesratales de Ccntro dc liabaio", efectivarreirie cortienen datos que

eücuadran en la clasificaclón de co|fidenciales, toda vez que \'ersar sobrc b \ida irtnn¿ -v personal de diversos

servidores públicos, por elde, encuadra eo las figurasjLrddicas de excepción rl dcrccho de acceso a Ia infonnación

En consecuerlcrE y ¿ efecto de d¿r crL¡¡pli¡¡ieúto a lo dispnesto en los articulos 117 y 130 dc 1a Lcy [st,ttal dc

TraDsparcDcia y Acooso a la hrfoll¡aciól1 Pública, sc proccde a realizar el siguiente análisis:

PRUEBA DE DAÑo: La Ley de Transparencia yAcceso a l0lnforuación Pública vigcntc cn sl Estado, cn su aÍículo

3 fiacción XXIX, describe la Prueba de Dairo corno la arguDentación l'undad¿ y notivada que debel realizar 1os

sLrjetos obligádos tendlente ¡ ¡creditar qr.re la diwlg¡cjón de infonnación lesiona el inlerés juridicarnente protegido

po, la non¡¡riva aplicablc y quc cl !¡ilo que pucde producirse coD l¿ publicidad de la infomación es nrryor quc cl

irterés de coDocerlat supuesto que er 1a eqrecie se actu¿lizo de acuerdo a los luDdarnentos y motivos que a

coDl¡r[Lación se seria]a

Ell principio, e] arliculo 6", apartado A, fiacclón II, de l¿ ConslifLrció¡ Política de los Estados Unidos Mexica¡os,

esiablece que la jnfonnación quc sc rclicrc a l¡ vida prilada y los datos pcrsonalcs será protegida en los ténninos y

coD 1as excepciones que frjen las leyes; ante ello. atsndiendo a l¿ iuterpretación de dicho páralb, es rnenesler concluir

que e1 deLecho de acceso a la irlbrLnación ¡o es absolulo y se encuentra lnnilado por los demás derechos consagrados

en el olden juridico úacional, enlrc otros, el do echo a la pdvacidad, qr.re obliga ¿ proieger los daios personalcs quc

lersan bajo su ressuardo los órsanos de sobieüo

Es así, que estc Comité cstiüa quc la i¡fon¡aciu r LUnsi.tr rr. Iá Clrte Únirn de Reg¡\tr o de Pobl¡ción (CURP) Do

dcbc ser publicitada, y¡ que, si bien corresponde a infonnación de irabajadores de la Lrstitución, Io cierro es qr.,e

nada tieneD que ver con su deserperio laboral ni guarda rel¿ción con la adrninistüción dc los rccursos púülicos en

poscsión dc la Eutidad.

En razón de lo anterior.los dalos señalados deben ser testados acorde a 10 establecido cn 1os ¿irsd, ientot Generale\

ett Mdfer¡a de Clastfcuión 1, De«:lostfcución tle la Inlórnación, ,:sí caüa pard la Ektbatació de yersianes

P¡iólic¿lr, pues sc conc[Lyc quc a csta ,{ütoridad le as]ste la obligación de protegerlos y evitar su publicid¡dpo¡ r¡cdio

dc los rnecanismos legalrnenre establecidos

A rrrayor aLrundamiento, sc analizau dc l^onla prrLicular el dato pemonal que se aprecia eu el docurr cnto solicit¡do.

\
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Clav€ Única de Registro dc Población (CURP): Se iLrlegra por tlatos perso ales que sóto col1clerrcn al particul¿r

¡itularde la rnislna, corno lo son su nombre, apellidos, fecha de acnniento,lugar denacir¡ieDto y sexo Ilichosdatos,

colstinryen informaclón qxe disliltgLre plenamente a nna persona fisica del resto de los habitanles del pajs, por 1o que

la CURP está co¡sidsrada 0orno ¡rfonnación 0onfidenci0l,

Po¡ lo cxpucsro, cs dc co¡si.lcrarsc quc l¡ inlbnnacór dcrallada trasciende a Ia esfera paÍicr.rlar de servidores

públicos, pues hace referencia a su vida hrima, por Io que su diftsión vulner¿rÍa el derecho collstilucional que tiene

toda pcrsoDa, sin distiucióD, dc quc sc lc garantice 1a prctcccióD a l¡ inlonnación sobre su vida privada, eslabLecido

er los articulos 6", apartado A liacción lI, en correlación coD el nulneral 3" dc la l-cy dc Tlansparcncia Vigentc en el

Estado;razónpor Ia cual, qüeda plenarDe¡re acreditada la necesidad de g! ardar conñd encialitlad respecto de los d¿los

personales que se encueltra¡ en los docume¡tos que serán proporcionados

En consccuencia, el áLca admrrrislrativa rcsponsabte de 1a inllomración, y para efectos de atender la obllgacjón de

acccso quc establecela Lcy d e TraDsparcLrcra vigeDte en el estado, electivamente debe ptopo¡cionar la i[formación

en versión públic¿, en estrcto currpl¡nierio al deber de confidencialidad, considcrando l¡ suprcDrácía dc las I-cycs,

toda vcz quc los pLoccdirricntos y g¡ri tias eD ln¡tcria de protccción dc datos pcr'sonalcs sc cncucntran rcgulados cn

el rexto co¡stit cional, por lo quc co¡r cl objcto de ro lesionar cl bicn juidico lulclado, cs procedcntc cltcstado dc la

irlor¡¡clón consistdtc en la Cl¿ve Ú¡rica de Regisho de Pobloción (CURP), quc obra coutcnida cn la Solicltud

¡c Cambios Lrtercstatales de Cerlro de'lrabajo", que será entrcgada al parlicular er los ¿utos del expediente

317 tAl0 t i2022

CUARTO. - ED virlud dc todo lo ¿ntcrionrente expuesto, los iúegrantcs del Comité de Transparencia de la

Seüetaria de Educación de GobieLno de1 I]stado, proceder emitir el siguierte. -

ACUERDO DE CI,ASIFICACIÓN

Iste Conilé de Trarspare¡cia procede c confinrar la clasiflcacjóu con el calácter de confidcncial dc 1os dalos

rel¡tivos a l¡ Cl¡ve Única de ltegisfro dc Población (CURP), qnc obra contcnida cn l¿ "solicitud de Cambios

Intelestatales de Centro de Trabajo", que será cntregada al particular cn los autos del erpediente

31 7 1070112022.

Por últirno, se ordena expedir dos ta|tos originalcs dcl p¡cscnrc, uno para quc obre como correspon(la en el archivo

de ere Coruité y olro I¡r! §f¡stos rotificaciór y eutrega al solicitaDre, con el objeto de dar cumphnlenro a 1o

drspucs lo en ei articulo I 5 9 úl lnno páffafb de ]a Ley Es ta lal de Tra rspa rencia y Acceso a la Inibnnación Pilbl ica.

Dado a los 09 ,rxeve dias de agosro ,:lel airo 2022 dos mll veirtidós, en las iDSt¡laciones de la Secret ria de trducación

dcl Goblcmo dcl Estado. sita cD Br¡ulcv¡¡t MaDucl Gómcz 
^zcarate 

núrnero 150 de la colonia Hnnno Naciolal

Scgun¿a ScccióD 
^sí 

lo aprucb¡n por nlayoria y ¡nn¿n los inlegmntes delComiié de Transparencia de ]a Secrelaria

de EdLrcaclór de Gobierro del Estado
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